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Expediente: A/SUM-008295/2025 

TÍTULO: “CREACIÓN DE CONTENIDO DIGITAL PROMOCIONAL DE 37 MUNICIPIOS, 
ACCESIBLE A TRAVÉS DE CHIPS NFC Y QR EN EL MARCO DE LA REALIZACIÓN DE 
“TEST BEFORE INVEST” DENTRO LOS SERVICIOS DE DIGITALIZACIÓN EN FAVOR DE 
ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO DEL PROGRAMA EUROPA DIGITAL” 

 
 
Con fecha 5 de mayo de 2023 se publica la Orden 107/2023, de 17 de abril, de la Consejería 
de Administración Local y Digitalización, por la que se establece, con carácter permanente, la 
composición de la Mesa de Contratación de dicha Consejería, en los siguientes términos:  
 
a) Presidencia: será ejercida por un funcionario de carrera adscrito a la Secretaría General 
Técnica, con nivel de complemento de destino igual o superior a 29, preferentemente de la 
Subdirección General de Gestión Económico Administrativa. 
 
b) Vocalías: 
— Una la desempeñará un Interventor designado por la Intervención General de la Comunidad 
de Madrid. 
— Una la desempeñará un Letrado designado por la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid. 
— Dos por designación del Centro Directivo promotor de la contratación, respecto de los 
contratos que se financien con cargo a su programa presupuestario. En el caso de que el 
Centro Directivo promotor de la contratación no pudiera designar sus vocalías, las mismas 
podrán desempeñarse por personal adscrito a la Secretaría General Técnica. 
 
c) Secretaría: será ejercida por un funcionario adscrito a la Secretaría General Técnica 
preferentemente de la División de Contratación de la Subdirección General de Gestión 
Económico Administrativa. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326, de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, las personas que formarán parte inicialmente de la 
Mesa de Contratación del expediente de referencia serán: 
 

 Presidenta: Doña Silvia Mª Moreno Mendoza, Jefa de División de Contratación de la 
Consejería de Digitalización.  
 

 Vocales:  
o Don Luis Salvador Moll Fernandez-Figares, Letrado de la Consejería de 

Digitalización.  
o Doña Gabriela Fernández Bosch, Interventora Delegada de la Consejería de 

Digitalización.  
o Don Pedro Jesús Rodríguez González, Subdirector General de Sociedad y 

Economía Digital de la Dirección General de Estrategia Digital.  
o Doña Elvira Albarrán Núñez, Jerfa de Servicio de Capacitación Digital de la 

Dirección General de Estrategia Digital. 
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 Secretaria: Doña Marta Beatriz González Sancho, Jefa de Servicio de Contratación III 
de la Consejería de Digitalización.  

 
Objeto: Apertura sobre documentación administrativa 
 
La fecha y hora de celebración será la siguiente: 
 
6 de mayo de 2025 
Hora: 12:30 

 
Acto no público. 
 
Email: contrata.digitalizacion@madrid.org 
 
La composición concreta de cada sesión que celebre la Mesa de contratación podrá 
consultarse en las Actas que se elaboren y que serán publicadas en el perfil de Contratante. 

 
 
 

En Madrid, a fecha de la firma. 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

09
07

58
12

33
31

96
11

05
85

29

Firmado digitalmente por: GONZÁLEZ SANCHO MARTA BEATRIZ
Fecha: 2025.04.30 13:18


		2025-04-30T13:18:54+0200


		2025-04-30T14:50:44+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




